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RESOLUCTÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACiON Y tINANZAS N'87-2021- CAF/MDC

Comas,23 de septiembre del 2021

VISTO

El Informe N'1080-2021-SGA-GAF/M DC de fecha 23 de junio de 2021 emitido por la

5ubgerencia de Abastecimiento, que acoge el Informe Técn¡co N' 006-2021-ACBP-SGA-GAF/lvlC de

fecha 21 de junio del 2021, el lnforme N" 069-2021-ACBP-sGA-GAF/M DC, emit¡dos por el

Especialista en Control Patrimonial, mediante elcual se solicita la baja de ochocientos ochenta y seis

(886) bienes patr¡moniales por causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, el

lnforme N" 440-2021-GAJ/lvlDC de fecha 13 de setiembre de 2021 emitido por el Gerente de

Asuntos Jurídicos dando opinión favorable, y;

CONS¡DERANDO:

Que, elArtículo N' 55" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M u nicipalidades, establece que

los'bienes, rentas y derechos de cada Mun¡cipal¡dad constituyen su patrimonio, el patrimonio

Municipal se administra por cada Municipalidad en forma autónoma, con las garantías y

responsabilidades de Ley, los bienes de dom¡n¡o público de Ias Municipalidades son ¡nalienables e

imprescindibles, as¡mismo, todo acto de disposición o de garantía sobre el patrimonio municipal

debe ser de conocimiento públ¡co.

Que, el Decreto Legislat¡vo N" 1439, del Sistema Nacional de Abastecimiento, t¡ene como

finalidad establecer los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del S¡stema

Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastec¡miento

Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una Eestión interoperativa,

art¡culada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados, conforme lo establece el

segundo párrafo delArtículo l del referido Decreto Legislativo;

Que, el segundo párrafo del Artículo 1 del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N' 1439,

aprobado por Decreto Supremo N' 217-2019-EF, establece que: "La Cadena de Abastec¡miento

Público se desarrolla a través de la ¡nterrelación de actividades que permiten asegurar el

aprovisionamiento y trazabilidad de los bienes, servicios y obras, para el logro de las metas u

objetivos estratégicos y operativos de las Entidades, optimizando el uso de los recursos públicos y

\x

Que, el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades Establece que "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia", en concordancia con la Constitución Polít¡ca del

Perú, que establece que Ia autonomÍa de Ias Mun¡cipalidades rad¡ca en las facultad de.eiercer actos

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico.
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garant¡zando cond¡c¡ones de necesidad, conservac¡ón, oportunidad y destino, en el marco de la

Programación Mult¡anual de Bienes, Servicios y Obras, la Gestión de Adquisic¡ones, y la

Ad m¡nistración de Bienes";

Que, de conform¡dad con el primer párrafo delArtículo 6 del Decreto Legislativo N' 1439, la

Dirección General de Abastecimiento del M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas es el ente rector del

Sistema Nacional de Abastec¡miento (SNA); que ejerce sus atribuciones y su v¡nculación con los

conformantes del S¡stema y de la Administración F¡nanc¡era del Sector Público, según las normas

que la re8ula;

Que, el numeral l del Artículo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo N'1439 aprobado

por Decreto Supremo N'217-20i.9-EF, establece que Ia Dirección Generalde Abastecimiento (DGA)

tiene la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se

encuentran bajo el ámb¡to del Sistema Nacional de Abastecimientoj

Que, la Primera D¡sposic¡ón Complementaria Trans¡toria del Decreto Leg¡slativo N" 1439

señala que: "En tanto la D¡rección General de Abastecim¡ento asuma la total¡dad de competencias

establecidas en el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de progresividad establecido
por la Segunda Disposiclón Complementaria Final, se mantienen vigentes las normas, directivas u

otras d¡sposiciones aprobadas por la Supe r¡ntend e ncia Nac¡onal de Bienes Estatales, en Io que

resulte apl¡cable"

Que, el numeral 5.5 de la Directiva N" O01-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los

Bienes Muebles Estatales", aprobada mediante Resolución N" 046-2015/5BN -en adelante la

Directiva- establece que los actos de adquisición, administración y disposición de los bienes, así

como los procedim¡entos de alta y baja de los registros correspondientes serán aprobados mediante

resolución adm¡nistrat¡va emitlda por la Ofic¡na General de Administración de la entidad, en un

plazo que no exceda los quince (15) días hábiles contados desde el día s¡guiente de recibido el

exped¡ente adm¡n¡strativo;

Que, el numeral 6,2 de la Directiva establece que la baja es la cancelación de la anotación

en el registro patr¡monialde la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la extracción

contable de los mismos bienes, la que se efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional

de Contabilidad; asim¡smo, el literal i) del sub numeral 6,2.2) de la Directiva, a fin de proceder con

la baja de bienes muebles, contempla, entre otras, las causales de «Residuos de aparatos eléctricos
y electrón¡cos (RAEE)»;

Que, el Artículo 24 del Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM que aprobó el Régimen

Especial para la Gest¡ón y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE),
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establece que se ent¡ende por "Benerador de aparatos eléctr¡cos y electrónicos (AEE)" a toda

persona natural, entidad privada o entidad pública, que en razón de sus actividades domésticas,

industriales, comerc¡ales, de servicios, administrat¡vas o profesionales, ut¡lizan AEE y generan

res¡duos a pa rtir de ellos. Ta mbién se considera ge nerador al poseedor de RAEE cuando no se pueda

identificar al generador real.

Que, el literal e) del Artículo 25 del Decreto Supremo N'009-2019-MINAM señala que: "En

caso de las entidades públicas previo a la entrega de los RAEE, debe proceder a la baja de los mismos,

de conformidad almarco normat¡vo emit¡do por ¡a entidad competente".

Que, el numeral6.l de la Directiva 001-2020-EF/54.01, "Procedim¡entos para la Gestión de

B¡enes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE",

aprobada por Resolución D¡rectoral 008-2020- EF/54.07, establece que la Of¡cina Control

Patrimonial, ident¡fica los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE. 5i por la naturaleza

del bien se requiere mayor información, solicita apoyo a las áreas técnicas especializadas de la

Entidad o contrata los serv¡cios de una empresa espec¡alizada en la mater¡a o de un profesional

. especialista para la identificación técnica de los RAEE

Que, el numeral 7.1 de la Directiva 001-2020-EF/54.01 señala que la Oficina de Control

Patrimonial mediante lnforme Técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a

la Oficina General de Administración para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los

bienes, De 31 estimarlo conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la

recepción del expediente, la OGA em¡te la resolución que aprueba la baja.

Que, med¡ante el lnforme Técn¡co del Especialista en Control Patrimonial, se propone

proceder con la baja del registro contable y patrimonial de ochocientos cuarenta y nueve (849)

bienes muebles detallados en el Anexo N" 1 del informe, por la causal de "Residuos de aparatos

eléctricos y electrón¡cos (RAEE)", de conform¡dad con lo dispuesto por el l¡teral i) del numeral 6.2.2)

de la Directiva N'001- 2015/SBN.

Que, conforme al lnforme Técnico del espec¡al¡sta, asÍ como el lnforme Ne 440-2021-

GAI/l\4DC, med¡ante el cual el Gerente de Asuntos Juríd¡cos concluye em¡tiendo op¡nión favorable,

respecto a la baja de ochoc¡entos ochenta y seis (886) bienes muebles en desuso, considerados

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, los mismos que se encuentran expuestos a

la ¡ntemperie en la Azotea del Palacio Municipal, en situación de deterioro constante, exponiendo

a un posible riesgo de contaminación a los servidores de la Entidad Edil, así como un daño

irreparable al medio amb¡ente, afectando la salud de los vecinos del Distrito de Comas;
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Que mediante, el lnforme Na 069 -2021-SGA de fecha 17 de septiembre del 2021. acogiendo

el lnforme N'069-2021-ACBP-5GA-GAF/MDC de fecha 17 de septiembre del 2021, del Especialista

en Control Patrimonial, la Subgerencia de Abastecimiento, solic¡ta la exclus¡ón de tre¡nta siete (37)

bienes patrimoniales (37 máquinas de Escribir), que no son considerados como RAEE, según lo

previsto en el Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM, que aprueba el Régimen Espec¡al para Ia

Gestión y Manejo de los Residuos de,Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) - se ent¡ende por

apa ratos eléctricos y e Iectrónicos (AEE) - aq uellos aparatos q ue para su funciona miento requirieren

de energía eléctrica, por Io que corresponde dar de baja a Ochocientos Cuarenta y Nueve (849)

bienes patrimoniales, por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE.

Que, de conformidad con lo establec¡do en el Decreto Legislativo N' 1439, del Sistema

Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 217-2019-EF; la

Ley N'29151, Ley Generaldel Sistema Nacional de B¡enes Estatales, y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N'007-2008-VIVIENDA; el Decreto Supremo N'009-2019-MINAM que aprobó el

Régimen Especial p¿ra la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos

(RAEE); la Directiva N" 001-2015/SBN, aprobada por Resolución N" 046-2015/SBN; la D¡rectiva 001-

ZO20-EF/54.01,, aprobada por Resolución D¡rectoral Na 008-2020-EF/54.01; y en uso de las

facultades conferidas en el Reglamento de Organizaciones y Funciones det Consejo Mun¡c¡pal de

Comas aprobado med¡ante Ordenanza Munic¡pal N'584/MDC de fecha 20 de febrero del 2020

SE RESUELVE:

ArtÍculo 1,- Aprobar la baja de los reg¡stros contable y patrimonial de ochocientos cuarenta
y nueve (849) bienes muebles detallados en el Anexo N' l del lnforme Técn¡co Ne 006-2021-ACBP-

sGA-GAF/MC, y el Anexo Ne 1 del lnforme N" 069-2021-ACBP-SGA-GAF/MDC, por la causal de

"Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)", cuyo valor de adquisición total asciende a

Sl .970,325.36 {novecientos set€nta mil trec¡entos ve¡nt¡cinco con 36/100 soles), con un monto de

depreciación acumulada de S/. 942,582.01 (novecientos cuarenta y dos mil quinientos ochenta y

dos 01/100 soles); y valor neto de 5/. 18,861.41 (dieciocho mil ochocientos sesenta y uno con

4l-l100 soles).

Artículo 2.- Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas, Subgerencia de

Abastec¡m¡ento y Ia SubBerencia de Contabilidad ejecuten las acciones necesarias para la

concili¿ción de l¿ anotación en el registro patrimonial y contable de los bienes muebles a que se

refiere el Artículo 1" de ia presente Resolución.

Artículo 3.- D¡sponer que la Subgerencia de Abastecimiento, ejecute las acciones que fueran

necesar¡as para proceder con el acto de disposición final que corresponda a los bienes dados de
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baja, de conformidad con lo prev¡sto en el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de

Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos.

Artículo 4.- Encargar a la Subgerencia de lnformática y Gobierno Electrónico, la publicación

de Ia presente Resolución en el portal lnstituc¡onalde la Municipalidad D¡str¡talde Comas.

Artículo 5.- D¡sponer que en plazo de tres (03) días háb¡les luego de realizada la publicación

indicada en artículo procedente, se remita cop¡a de la Resolución de baja y la Relación de Bienes a

la D¡rección Ceneral de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, por medio físico o

virt ua l.

Artículo 6.- Remítase copia de la Presente Resolución de Administración al Ór6ano de

Control lnstitucional de la Municipalidad Distr¡tal de Comas, pafa los fines pert¡nentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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